
Bases·de com'ocatoria

MINISTERIO DE JUSTICIA

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

BOE núm. 144

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona.
rios comprendidos en la base primera, con independencia de la situación
administrativa en que se encuentren, excepto los suspensos en firme,
que no podrán participar mientras dure la suspensión, siempre que
reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados
en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisiona
les. y los que estén en la situación de excedencia forzosa, suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sanción o se hallaren en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2.
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en destino provisional deberán solicitar todos
los puestos de trabajo a los que puedan acceder que se convoquen en la
localidad de destino y que no excedan los niveles del intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

4. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen serán destinados a las vacantes que resulten después de
atender las solicitudes del resto de los concursantes.

5. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado a las mismas.

6. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino, salvo que se dé alguno de los
supuestos siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito del
Ministerio de Justicia. .

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación, antes de haber
transcurrido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de- 2 de agosto, según
redacción dada por la Ley 3/l989, de 3 de marzo), y que tengan reserva
de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año de
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado artículo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos ños desde la toma de
posesión del útimo destino definitivo, salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

8. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso v en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anulada 'la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan
a esta petición condiCIOnal deberán acompañar a su instancia fotocopia
de la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organización, según el procedimiento previsto en la base
séptima.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Méritos generales.-Se evaluarán genéricamente como méritos en
todos los puesto a cubrir el grado personal del concursante, la antigüe
dad y el trabajo desarrollado por el mismo con arreglo a los baremos que
a continuaCIón se determinan:

1.1 El gradC? personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la Siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al nivel del puesto solicitado: Tres puntos.
Igual, al nivel del puesto sollcitado: Dos puntos.
Infenor al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres puntos, a
razón de una décima de punto por año completo de servicios, sin que
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDE;\' de 7 de junio de 1990 por la que se convoca
concurso para la prOl'isión de puestos de trabajo en los
Sen'icios Periféricos de la Dirección General de lnslilUcio
nes Penitenciarias, correspondientes al Cuerpo de Profeso
res de Educación General Básica de Instituciones Peniten·
ciarias.
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1. Aspirantes

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio·
narios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica de Instituciones Penitenciarias que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto de trabajo aprobados por la Comisión
Ejecutiva de la Comisión lnterministcrial de Retribuciones.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar. por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de 10-,
que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo. excepto aquellos funcionarios comprendi
dos en el apartado 3 de la base segunda, que podrán superar, en su caso,
el citado número máximo de puestos solicitados.

3. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse por
~os inICresados a la fecha de finalización del plazo de presentación de
..olicitudes.

4. La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los cómpu
to.. que hayan de realizarse. pero no justificará en ningún caso la
adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal fecha hubiere
quedado en situación de suspenso o hubieran dejado de rcunir los
requisitos exigidos para acceder a los puestos solicitados. viniendo
ohligados los concursantes en tales supuestos a manifestar por escrito los
impedimento"i en cuestión.

13806 CORRECCIOI\' de errores del Acuerdo de 7 de junio de
1990, por d que se anuncia concurso paru la provisión de
detcrmil/ados cargos judiciu/es. en/re miemhros de la
Carrera Judicial. CVIl ca/egonú de .Uagistrado.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del Acuerdo
de 7 de junio de 1990, inserto en el ((Boletín Oficial del Estado» número
139. de I J de junio. se transcribe a continuación la oportuna rectifica·
ción:

En la página 16190, donde dice: «País Va~co, Magistrado de la
Audiencia Provincial de Bilbao, dos plazas)). debe decir: (Presidente de
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Bilbao y Magistrado de
b Audiencia Provincial de Bilbao. una plaza)).

Vacantes puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
10.1, a), de la Ley 30/l984, de 2 de agosto, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las bases de la presente
convocatoria por la Secretaría de Estado para la Administración Pública
y de conformidad con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión -de los puestos que se relacionan
en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes:

..
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puedan computarse más de una vez los servicios prestados simultánea
mente.

A estos efectos. se computarán los servicios prestados previos al
ingn;so en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de
lo dlspuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

1.3 La valoración del trabajo desempeñado durante un período
mínimo de un año será de hasta un máximo de tres puntos, de acuerdo
con la siguiente escala:

De nivel superior al del puesto solicitado: Tres puntos.
De igual nivel que el del puesto solicitado: Dos puntos.
De nivel inferior al del puesto solicitado: Un punto.

En este sentido. aquellos funcionarios que concursen desde una
situaCión distinta a la del servicio activo o desempeñen un puesto de
trabajo sin nivel de complemento de destino se entenderá que están
desempeñando un puesto de trabajo del nivel mínimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

No obstante. para aquellos funcionarios destinados en la Administra·
ción ~~nitenciaria .d~ la Generalidad de Cataluña y que se encuentren en
sltuaclOn de serVICIOS en las Comunidades Autónomas les será de
aplicación lo previsto en el primer apartado.

1.4 Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento
que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones
propias del puesto de trabajo que se solicita: 0.20 puntos por cada curso.
hasta un máximo de dos puntos.

A estos efectos se computarán aquellos cursos impartidos por
Cent~o~ Oficiales de Formación de Funcionarios de cualquiera de las
AdmInistraciones Públicas que tengan una duración mínima de cua·
renta horas.

. Cuana.-\. Los méritos, así como los requisitos y datos imprescin
dIbles, deberán ser acreditados por certificado, en copia de modelo que
figura como anexo 111 a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente cn materia de personal de los Departamentos Ministeriales
o la Secretaría Generala similar de Organismos autónomos. si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios Periféri
cos de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias será expe·
dido por los Secretarios generales de las Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos Civiles de la provinCia en que se ubiquen los establecimien
tos en que se encuentren prestando sus servicios.

2. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de I~
Función Publica de la Comunidad u Organismo similar.

3. Respecto de los funcionarios que se encuentren en la situación
de excedencia voluntaria. la certificación será expedida por la Subdirec·
ción General de Gestión de Personal de la Dirección General de
Instltuciones Penitenciarias.

4., Los meritos específicos alegados por los concursantes serán
?cre.dltados documentalmente mediante las pertinentes certificaciones.
JustIficantes o. cualquier otro med!o, sin perjuicio de que se pueda
recabar de los IOteresados las aclaraCiOnes o aportación de la documenta
ci~n. adicional que se estime necesario para la comprobación de dichos
mentos.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
deberán acompañar a su solicitud documentaclón acreditativa de la
terminación del período de suspensión.

6.. I;-os excedente.s voluntarios por interes particular acompañarán a
su soh.cltud declaraCión de no haber sido separados del servicio de
cualqUIera de la Administraciones Públicas.

. .Quinta.-L .Las. solicitudes para tomar parte en este concurso.
dlfl~ldas a la DireCCIón General de In'stituciones Penitenciarias. Subdi·
reccI.ón General de Gestión de Personal, se ajustarán al modelo
publlcado como anexo II de esta Orden, y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro
Gene~al del Ministerio de Justicia (calle San Bernardo, 45, 28071
Madnd), a través del Establecimiento Penitenciario o en las oficinas a
que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas. así como los Establecimientos Penitenciarios, vienen
obligados, dCI?tro de .las vei.nt.icuatro horas a partir de su presentación,
a cursar las IOstanClaS reclbldas, conforme establece dicho precepto
reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseila del puesto o
puestos a que se aspire por orden de preferencia, así como la documenta
cIón que hubiera de acompañar.

Sexta.-l. Los méritos serán valorados por una Comisión de Valo·
ración compuesta por cinco miembros de la Administración y un
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representante por cada una de las Organizaciones Sindicales más
representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

El Presidente y Secretario serán nombrados por la autoridad conva·
cante de entre los miembros designados por la Administración.

1. La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de
convocar personalmente a aquellos candidatos que considere conve·
niente al objeto de evaluar puntos dudosos, de dificil interpretación o
controvertidos, de la documentación presentada por el candidato.

3. Asimismo, en los casos previstos en el apartado 9 de la base
segunda, la Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, en
entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a la
adaptación deducida, así como el dictamen de los Organos competentes
correspondientes, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en
concreto.

Séptima.-J. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá ~ado por la puntuación obtenida según el baremo de la
base tercera, SIendo precIso alcanzar la puntuación mínima de dos
puntos para poder obtener plaza.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirio a
la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera. De persistir empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

De seguir persistiendo el empate, tendrán preferencia los funciona·
rios de pro":\ociones anteriores sobre los de las posteriores, y, en caso de
ser de la misma, se atenderá al numero de orden de aquélla.

3. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
puestos de trabajO tendrán la consideración de voluntarios y. en
consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por
concepto alguno, sin perjUIcio de las excepciones previstas en el régimen
de indemnizaciones por razón de servicio.

4. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

5. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destin(~ .en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar por escrito
su opClon, en el plazo de tres días.

Octava.-\. La presente convocatoria se resolverá por Orden que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». determinándose los puestos
de trabajo que se adjudican y los funcionarios que se destinan a los
mismos, con mdicación del puesto de procedencia, localidad y nivel de
comp1C'mento de destino, así como, en su caso, situación administrativa
de procedencia.

1. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentaóón de instancias, y se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado».

3.. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espailola y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 la Administración
Pu~lica lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mUjeres por 10 que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profeSIOnal y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado que convoque tanto la
Admimstración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión ckl puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 10.1, f),
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Novena.-\. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
si.~uiente al de la n?tificación i,ndividual de la resolución de adjudica~
ClOn de nuevo. destmo, salvo ~I supone el reingreso al servicio activo,
que comenzara a contar a partir del día siguiente al de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

La. ejecuci~n de los traslado.s <.Je aquellos funcionarios que hayan
obtemdo destlOo en los estableCImIentos penitenciarios de Málaga 11 y
ValenCia II. se demorará hasta la apertura de los mismos.

2. Et cómputo del plazo para el cese sc iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que. en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados.

Décima.-La presente convocatoria v los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo' con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

~adrid. 7 de junio de I?90..-P. D. (O,rden. de. 30 de mayo de 19~9).
el Dlf(Ttor general de InstitUCIOnes Pemtcnclanas, Antomo AsunclOn
Hcrnández.
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NIVELIC. fSPEClF1

GllUPO C.D. ANUAL

8ADAJOZ 81 22
BAOAJ02 8/ 21

LOCAllO'l'oD

MANZAltAlES 8/ 21

FONT - CALENT

CORDOBA 8/ 21

CACElES 8/ 21

~IEVA

CASTELLON 8/ 22
CASTELLOII 8/ 21

SAN SE8ASTlAN

lA CORullA 8/ 21

ALBACETE

CllllAO lEAL B/ 21

JElE2 .DE LA FtONTERA 8/ 21

CACERES 8/ 22

AlMERIA
ALMERIA

JAEN

BURGOS 8/ 21

AUiECIRAS 8/ 21

"'"

MUESCA

PUERTO DE SANTA MARIA 8/ 22
MlTO DE SANTA MARIA 8/ 21

PUERTO DE SANTA fWllA 8/ 22
PUERTO DE SANTA IWllA 8/ 21

LOGIOAo

DIRECTOR UNIDAD DOCENTE
PROFESOR DE E.G.B.

0401.- C.P.ALMERIA

0501.' C.P ....VILA

0201,- C.P.AlBACETE

4Dl.O DIRECTOR UN1DAtI DOCENTE

1108.- C.P.CADIZ-PUERTD 1I

40UD DIRECTOR UNIDAD DOCENTE
.!;EGB. PROFESOR DE E.G.8.

1201.- C.I'.CASTELLON

4DLO DIRECTOR UNIDAD DOCElllTE
4EGB PROfESOR DE E.G.8.

2601.- C.P.lOGtOlkl

4EGB PROFESOR DE E.G.B.

1002.- C.P.CACUES 11

1001." C.P.CACERES allPLIMIEIlTO

4EG8 PROfESOR DE E.G.8.

1304.- C.P. HERRERA DE LA MANCHA

4EGB PROFESOR DE E.G.8.

1301.· C.P.CIlDAD REAL

"EGB PllOFEsal Dt: E.G.8.

4EG8 PROfESOR DE E.G.B.

2201.- C.P.HUESCA

2301_- C.P.JAEII

40UD OIRECTOR UNIOAD llOCl;NTE
4Elil PROFESOR DE E.G.8.

0901.- C.P.BURGOS

1101.- C.P.PUERTD SANTA MARIA

1401.- C.P.COIlOO8A

4EGB PROFESOR DE E.G.8.

0601.- C.P.BAOAJOZ

1501.- C.P.LA CORUIlA

4EGB Pli:OfESOR DE LG.8.

4Eli8 PIlOFESOII DE E.O.B.

1601.- C.P.CUENCA

4EGB PROFESOR DE E.G.8.

1801.- C.P.GRANADA

4EGB PROFESOR DE E.G.8.

4EG8 PROfESOR DE 'E.6.8. 3

0301.- C.P.AlIeANTE CUMPLIMIENTO

2401.- C.P.lEON

4DOO DIIl~CTOR UNIO,t,D DOCENTE
4EGO PROFESOR OE E.G.8.

4EliB PROFESOR DE E. G.. B.

4EG8 PROFESOR DE E.G.8.

4EGB PROFESOR DE L6.B.

1103.- c.P ....i.GECI~S

4EliB PROFESOIIDE E.G.B.

4000 DIRECTOR UNIDAD OOCEIITE

'102.- C.P.JEREZ DE LA FRONTERA

"""4Eli8

4EGa PilOfESOIl DE E.G.8.

4EG8 PlOfESOR DE LG.8.
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BI 21
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I INIVELIt. ESPECIFI
GRUPO C.D. ANUAL

SANGONERA LA VEIlDE

LOCALIDAD

CARTAGENA

AL CALA DE HENARES

MADRID

MADRID

'ION TERROSO
MONTERROSO

MALAGA
MALAGA

AL CALA DE HENARES
AL CALA DE HENARES

TMIRA ALTA
TAflRA ALTA

HALAGA
MALAGA

BON~E

PALENCIA

PA'lPLONA
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STA. CRUZ DE LA PALMA BI 21

sAnoAA 81 21

VICO S/ 21

El ROSARIO B/ 22
El ROSARIO B/ 21

SEGDVIA B/ 21

SEVI LLA 8/ 22
SEVILLA 81. 21

SEVILLA BI 21

TERUEl BI 21

SEVILLA B/ 21

aCAllA 8/ 21

,
6

NUM. DE
PUESTOS

PROFESOR DE LG.B.

DIRECTOll UNIDA[l DOCENTE
PROFESOR DE LG.B.

2850." MUJERES DE CARASANCHEl

2702.- C.P.HONTERROSO (lUGa)

2801.' C.P.MADRlD Ir (MECO)

2821.' C.P ....LCALA 1I

2701.' C.P.LUGO (BONXE)

4DUO
4fGB

4EGB PROFESOR DE E.G.B.

40UO DIRECTOR UNIDAD DOCENTE

4DUO DIRECTOR UNIDAD DOCENTE
4FGS PRQFESOIl DE LG.B.

4EG8

2902.- C.P."'ALA~ 1

3002." C.P.CARTAGENA

4DUO DIRECTOR UNIDAD OOCENTE
4fGS PROfESOR DE LG.B.

4aUl DIRECTOR UNIOAD DOCEN1E

4DUD DIRECTOR UNIDAD DOCENTE
4EGB PROfESOR DE LG.B.

3803.- C.P.TENERlFE (EL ROSARIO)

4EGB PROFESOR DE LG.B.

4101.· c.P. SEVILLA I

3602.- C.P.VJGO

4401.- C.P. TERUEL

3501.· C.P.LAS PALMAS

3401. c.P. PALENCIA

4EGB PROfESOR DE LG.B.

4102.- C.P.SEVtLLA II

39~1.- c.p.El DUESO

40UO DIRECTOR UNIDAD DOCENTE
4fOS PROFESOIl DE E.G.S.

3802.- C.P.SANTA CRUZ DE LA PALMA

4EGB PROfESOR DE LG.B

4fGS PROFESOR DE LG.8.

3101.- C.P.PAMPLONA

3001.- C.P.folJRCIA

4EGII PROFESOR DE LG.B.

4150:- HOSPITAL PSIQ.PENlTENC.SEVILLA

4002.- C.P.CUMPlIMIENTO SEGOV!A

4fGS PROFESOR DE LG.B.

2903.- C.P.HALAGA JI

4501.· C.P.OCAlIA I

4DUD DIRECTOil UNIDAD DOCENTE
4EGB PROFESOil DE E.G.B.

4EGB PROFESOR GE LG.B.

4EGB PROFESOR DE LG.B.

4EGB PROfESOR DE Le.B.

4DUD DIRECTOR UNIDAD DOCENTE
4EGB PROfESOR DE LG.B.

4EGS PROfESOR DE LG.B.

4EG8 'PROfESOR OE LG.B.

4EGB PROfESOR DE LG.S.

33

"
35

"32

""

37

""

"

38

"

"

53

50
51

52

"

ss
56

57

58

59
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"'---"""-. __ .. - ....... __ ... -----_ ............ - "-_ ... __ ... - .......... _---
NUM. COOlGO I CENTRO DIRECTIVO ".... " I INIVElIC' ESPEClFl OESCRlPC1ON

DI/DEN PUESTO DENOMINAC[()I PUESTO DE TRABAJO PUESTOS LOCALlDAD GRUPQ C.O. ANUAL FUNCIONES MAS IMPORTANTES MERITOS
............... __ ... -_ .. __ ..... - ...... _----

451)4. - c.p.OCAlI.a. "....... _-----_ .... __ .
óO .". DIRECTQIl UNIDAD DOCENTE OCA~A '1 22 225.864 n, n,

4601. C.P.VALENC1A HOMBRES
" ........... ---------._--

" """ DIRECTOR UNIDAD DOCENTE VALENCIA '1 22 '" 2M n, (»

" 4EGB PROFESOR DE E.G.S. VALENCIA '1 " '" 2M m m

4602 .• C. P. VALENCIA MUJERES
-'-"- ... _-_ .... _--_ ....

63 4EliB PROFESOR DE E.li.S. VALENCIA BI " 178.176 (2) m
4604.- C.P.V/lLENCIA " ". fASE
............... -

M """ DIRECTOR UNIDAD DOCENTE , vALENCIA BI 22 321.264 ()) ())
65 4EGS PROFESOR DE LG.S. 6 VALENCIA BI 2> 321.264 (2) (2)

4701.- c.P. VALLADOLID_._-.-. __ .. _-_. --'- .. __ ... _..
66 4EGS PROFESOIl DE LG.S. VI LLANUSLA BI 2> 2ó6.748 (2) (2,

4801 0 - CoP.BILBAO. __ ._-_._-_._-_._ .... __ .. ...........
67 4EGB PROfESOR DE LG.B. SASAURI '1 " 280.380 (2) (2)

5006.- C.PoDAROCA
-_._------------------

68 "'" DIRECTOR UNIDAD DOCENTf DAROCA BI 22 '" 2M (» ())
69 4EGS PROFESOR DE LG.So OAROCA BI " ,2> 2M (2) (2)

CODlGO

NUH. 'UESTO

'DUO

IIENOHtNACTON PUESTO DE TRABAJO

DllfECTOII UNlDAD DOCENTE

PIIDFESDR DE E.Ii.B.

ANEXO 1 BIS

DESCRlPCION

FUNCIOIIES HAS IH'ORrI.NTES

·OriJ.nlz.d6n y control d. 1101 Unld.du Doc.nt•• ••11 c.riJO.

y l. proiJr....cI6n d.1 tr.r.",I.nto d. ID. Int.,-no•.

-E.I.16n d. Inlor",••.

·1.' r.¡¡ul.du .n .1 .no 294 d'l lI.iJI •••nto I'.nit.ncl.rlo

y pr.c.pro. concord.ntuo

-R•• lluc!6n d. 1101 IIOboru d. In.trucc!6n y Edu...cf6n d. /u

Int.rno•.

-Lu r.¡¡u/.d.. 'n .1 .rt. 294 d.1 11.¡¡IIO••nto l'.nlr.n"lIr1o

y pr....pto...oncord.nt••.



Solicicud de ~rtici~ci6n en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en
los servicios periféricos de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias --
(Ministerio de Justicia)1 convocado por Orden de .
(Bolerin Oficial del Esrado ).

BOE núm. 144

DATOS PERSONALES
I Apellidos

Sábado 16 junio 1990

ANEXO 11·1

Nombre

16775

D.N.I. Domicilio (Calle o Plaza y numero) Codigo Postal

Localidad Provincia F. nacimiento Teléfono contacto

Cuerpo o Escala N.R.P. Antiguo Grupo

Si cuaci6n administrativa actual.

Accivo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otros O
Destino actual del funcionario. El servicio activo 10 ocupa:

En propiedad O En Comisión de Servicios O Provisional O
Minis Cerio, Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominación del puesto que ocupa Nivel Fecha toma posesión puest~ actual

D.N.I. de la persona con quien se condiciona la solici tud ........ . ..........

Alega discapacidad (l) CJ

DATOS PROFESIONALES .

En , a de de 1990.

1-.',,"'_,

ILMO. SR. Subsecrerario del Minisrerio de Jusricia. CI San Bernardo, 45 28071 MADRID



CLAYES
Pref.-
rene!. P u •• ,. Centro Pu•• to Centro
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J

•
5

6

7

8

9

'O

A".t t ido. y No.br• ...............•...........................................................•..
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Don

Sábado 16 junio 1990

ANEXO III

16777

C~rgo •••••••••..•.•.•••••..•.•••.•••••••••.•.•.•••••.. ••••••••..• ~ ••..••••.••••••.••........••.•• , •..

CERT1F1CO : Que d••cuerdo con los .ntecedente. obr.nte. en .ar. Cantro, el funcion.rio cuyos datos s.

indit:.n .. conrinu.cign r.une los requisitos r ••ritos que •• der.. l ten:

[D O.tos del funcione";" 1:

A~llldo. y nOMbre ••••••.••••••••••...••.•••.••••••••••••••••• 0_ ••••••••••••••••••••••••••••••

Cu.rpo o Escal. ••.....•••••••••••••••••••••••••••••••••..•••••••••• Grupo .

D~Ii.¡ • ••••••...•••••..• N.R.P. (Antiguo) ••••••••••••..• F. naci.iento •... _••.....•••......

1. O Servicia Mctiva.

2. O Sel"vicios ..".cI.' ••.

3. O Servicias en COlllunid.de. Aut6no••s: fe ch. tr.sl.da••••••.••....• •••....••....••••...••. : ....•

"'. O Ex¡;edenci. volunt.l"i. Art.29. Ap.••.•. L.y JO/8': fech. c••e s.rvlcio ectiv~.: . ••••••.......•

S. O Exc.d.nci. FOI"Zos.: fech. c.s. servicio .ctivo•••••.. •••......•..••.•••...••••.••••• , ...•...•

6. O Sus~n.i6" de funcion.s: f.ch. d. ter.ineción "'I"iodo .u.".nsi6n•••.• •...•.•••..••••...•....••

7. 0 Disposición Tr.nsitori•••guncJ•• 2. p6l"r.fo 2. Ley JO/19U.

8. 0 Otr.. • Itu.don.. (Indlcor cu.I) , ..

b) Situ.ción .ctuMl :

1. Hinist'l"io o COlllunld.d Aut:ono••. . ,.•.•..•••••••.•...••••..•••••.•.•••••..•••....•... : ••••.....•..•

Centro••••••..•.••••••••.••••••••......•.•.....• •.••••.••.....•..•..••••......••••.•.....••.•••••

Pu.sto .•••••..••••.••••.....••....•..•..•.•... .....................................................

(C6digos de
Cenrros r
Puutos)

N;v.. l Fech. to",. d. pos.sión•••••..........••••.........•....••.•.....•..

1. O Definitivo por concurso.

2. O Definir ¡VD por libre cJu/gn.dón.

$. O Provhion.' por nuevo ingresa.

•• O Prall/s/on.1 por re Ingl"e.o ./ servicio .criva.

5. 0 Pl"ovl.lon.l por supresión d. pues ro.

•. 0 CO/lli./ón de sel"vlclo.

(En c.so d. h.ll.r•••n Co.isión de Servicios indic.r el C.ntro y Pu.sto del .. que ••.e.

t /tul.r)

1.J.1 CentI"O •••••.•..•..•••.••••••••••••.•..•••••••.•.••..•.••.•••..•.....•...••••..••.....

Puesto .•.• ·•· .•. · •.••...•.......•••••.......•..•.• 4 •••••••••••••••••••••••••••••••••

Nivel

Hel"itos .leg.dos 1:
2.1. Hil"ita. g.n.I".les

Z.1.1~ Gr.da cansolld.do. D
2.1.2. Ti.mpo d. servicio efectivo r.canocido .n l. Administr.ción e.t.t.l o .utanómic,..

he.t. l. f.ch. de finMliz.ción d.l pl.za d. pl"....nt.ción de solicitud.s:

.
r

o
••••• O ••••••••••• ? •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

................................................................ , .

...................................... " , .

., , " .

..... , - .

(ESPACIO
RESERVADO
ADHON. )

D

-

En, •
Fdo. :

d. d. 1.990.



~ PARA~ LA CERliFIUlCICN.-

APAKrAID 1 a).- se marcará con una cruz, la situación
administrativa que corresponda al solicitante.

* En tc:dos los apartados donde se pida el centro y/o el Puesto,
deberá consignarse 'el naobJ:e Y. en el recuadro a tal efecto. el
cédi.go que correspcJrrla, según las Tablas de Ccdificación que
constan en la secretaria de cada Establec1miento Penitenciario.

,
1

BOE núm. 144

Tercera.-El presente concurso específico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en la
base cuarta l.l y la segunda consistirá en la comprobación y valoración
de los méritos específicos adecuados a las caraeteristicas de cada puesto,
incluyendo la valoración de. una Memoria 'elaborada por los concursan·
tes, en los !lUestOs que así se indique. ..'

Para poder obtener un pue~;to de trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse una puntuación mínima de cinco puntos en la
primera fase y quince en la segunda. Los participantes que en la primera
fase no obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la
segunda.

Cuarta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Primera fase: La valoración máxima de esta primera 'fase no
.podrá ser superior a dieciséis puntos.

1.1 Méritos generales:

1.1.1 Valoración del grado personal.-Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máxImo de cuatro puntos según la
distribución siguiente:

. Por tener grado personal superior o igual al nivel de puesto
solicitado: Cuatro puntos.

Por tener grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto
solicitado: Tres puntos.

Por tener grado personal inferior en tres o cuatro niveles al nivel del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por tener grado personal inferior en cinco o más niveles al nivel del
puesto solicitadá: Un punto.

'L1.2 Valoración del trabajo desarrollado:
L1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de

trabajo actualmente desempeñado, durante un período mínimo de un
año, se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos distribuidos de
la forma siguiente:

Por el desempefió de Un puesto de trabajo de nivel superior o igual
al del puesto al que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de n'ivel inferior en uno
o dos niveles al del puesto al que se conCursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o cuatro
niveles al del puesto al que se concursa: Do.s ~unto.s.. ,

Por el desempeño de un puesto de trabajO lOfenor en cmco o mas
niveles: Un punto.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

1.12.2 Por estar desempeñando en la actualidad, durante un
período mínimo de dos años continuados, un puesto de trabajo que
guarde similitud ,en el contenido técnico y especialización con los
ofrecidos,' además de la aptitud en los puestos anteriormente desempe
ñados en relación con los solicitados, se adjudicarán hasta un máximo
de tres puntos.

1.1.3 Por la realización de .cursos de fonnación y perfecciona
miento que -versen sobre materias directamente relacionadas con las
funciones propias del puesto de trabajo que se solicita: 0,25 puntos por
cada curso, hasta un máximo de dos puntos.

A estos efectos se computarán aquellos cursos impartidos por
Centros Oficiales de Formación de funcionarios de cualquiera de las
Administraciones Publicas que se incluye como anexo VII a esta orden.

1.1.4 Antigucdad.-Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: O, IO puntos, hasta un máximo de
tres puntos.

A.estos efectos se -computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en-el Cuerpo o-Escala. expresamente reconocidos. No
se- computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. ' Segunda fase.-Estafase consistirá en la comprob~ción y valora
ción de los méritos específicos adecuados a las característIcas del puesto.

La puntuación máxima de esta fase es de treinta puntos. distribuidos
en diferentes méritos específicos, según se señala en el anexo I. La
puntuación mínima exigida en esta segunda fase ha de alcanzar quince

pU°La'oso 'o d '¡ 'bO¡Od d" d ¡ b '. dpresentaclon e memonas o a pOSt 1 I a e ce e raCton e
entrevistas se indica, igualmente en el anexo 1 (M'" exigencia de
memoria; E - realización de entrevista).

La memoria, para aquellos puestos que así se exija, consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios
necesarios para su desempeno, a juicio del candidato, con base en la
descripción del puesto comenido en el anexo L Habrá de adjuntarse a

Sábado 16 junio 1990
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APAR:lXO 1 b).- Det:eñ. consignarse la situación actua.l a tIavés
de una croz. en la casilla que precede a cada situación. Sólo en
caso de hallarse en Ccmisi6n de servicios, deberá consignarse él
plesto del que se es titnlar.

ORDEN de 7 de junio de 1990 por la que se com'oca
concurso espec(/ico para la provisión de puestos de trabajo
en los Servicios Periféricos de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias del },.{in;sterio de Justicia.

Vacantes puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de conCurso,

Este Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las bases de la presente
convocatoria por la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
y de conformidad con el artículo lO, 1, del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases en atendóna la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se relacionan en
el anexo 1 de esta Orde~, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso Jos funciona
rios de carrera pertenecientes a los Cuerpos Especial Masculino, Especial
Femenino y de Ayudantes, Escala Masculina y Femenina, todos ellos de
Instituciones Penitenciarias, que reúnan los requisitos de Grupo y
Cuerpo que se indican para cada puesto de trabajo aprobados por la
Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones.

Segunda.-l, Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera. cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984], y los que se encuentren en
situación de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación el día de la
terminación del plazo de presentación de instancias.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según
redacción dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo), y que tengan reserva
de puesto de trabajo por encontrarse, dentro del primer año de
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado artículo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos ños desde la-- toma de
posesión del útimo destino definitivo, salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

3. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en los
Servicios Periféricos de la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias y los que estén en la situación de excedencia forzosa-o suspensión
finne de funciones, si ya han cumplido la sanción.

4. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la
toma de posesión de su 'último destino, salvo que se dé alguno de los'
supuestos siguientes:

a) Que particiPC7n únicamente para cubrir vacantes en el ámbito del
Ministerio de JustIcia.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación, antes de haber
transcurrido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

5. La fecha de referencia. para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen sera el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias<
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